
G:gB£o"SAÓR            '

SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.
6'Por la cual  se  legal¡z.a un  nombramiento dc  Prov¡s¡ona1¡dad en Vacanc¡a #§n®y sém#O"ffilspos¡cio,ies

EL SECRETARIO  DE  EI)UCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus t`acultades legales y constituc]-onales y en espec¡a]  ]as conferidas en  el   Decreto No. 26 dcl  l 3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que lsL 'cy 7 \5  de 200\  cr\ su elrr,ic,uJo Ü. N:"mf;ra)-. "6.2.3.  Adrninistrar,  ejerciendo  lcis Jaculiades  señaladas  en el  artículo  J 53  de  la  Ley  l  l 5  de
1994, las instiiuciones educat,vas y el persoml docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adopíada
de conformidad con la presente  ley`  Pcirci ello, realizará concursos,  efectuará los nombramientos del personal requerido,   (.`)

Quc  mediante  Decreto   No.  578  de113  de  agosto  de  2014,  se  realizó  el retiro  del  servicio  activo  de  la  (el)  docentc  LUZ  MARINA  GARZON
CACERES,  idcnt¡ficado(a) con  la cedula de c¡udadanía No. 45.620.628, por encontrarse en  SITUACTON DE INVAI,TDEZ  ABSOLUTA.

Quc  corno  consecuenc¡a del  ret¡ro  del  serv¡cio  activo  de  la(el)  doccnte  LUZ  MARTNA  GARZON  CACF,RES.  ¡dentíficado(a)  con  ]a  cedula  de
c¡udadaniJa  número  45.620.628  por  encontrarse  en  STTUACT()N  DE  rNVALTDEZ  ABSOLUTA,  se  declaró  la  vacanc¡a  temporal  del  cargo  dc
docentc dc aula, en  la TNSTTTUCION EDUCATIVA TECNICO COMERCIAL M^RIA INMACULADA  de'  municip¡o dc SANTA ROSA
DEL  SUR   -Bolívar y  posteriormcnte  se trasladó  la pla7_a a  la  INSTITUCION  EDUCATIVA  DE  RIO  NUEVO  en  el  municipio  de  ACHl  -
Bolívar,  el cual sc hizo necesario proveerlo con nombramiento Provisional Temporal para garantizar la nomalidad del  servicio educativo.

Que  mediante  Resolucion  N'o   443  de  23  de  fcbrero  de  2015  se  realizó  el  nombramiento  provisional  temporal  del  señor(a)  Ar\'A  MADERA
ARRIETA  identificado(a) con la cedula de  ciudadanía 32.885.454 en el cargo  dc Doccntc de Aula, Nivel PRIMARIA. Área PRIMARIA en la
INSTITUCION  EDUCATIVA  DE  RIO  `TUEVO  del  Munic¡p¡o  de    ACHI-Bolívar  en  rccmpla7o  de  la  t¡tular  LUZ  MARINA  GAR7JON
CACFJRF,S,  idcnt¡ficada con  'a cedula dc ciudadanía número 45.620.628.

Quc  tcn¡cndo  cn  cuenta  que  de  la  (cl)  señor(a)  ANA  MADERA  ^RRIETA  ¡dentificado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadanía No.  32.885.454  esta
nombrado(a) como Provisional Vacante Temporal,  cn  cl  cargo  de doccntc dc au'a Nive]  PRIMARIA  Área PRTMARIA,  cn la INSTITUCTON
EDUCATIVA DE RIO NUEVO del Municipio de AClll, y cstc(a) ha venido prestando sus servicios como Doccntc dc Aula continuamcntc desde
su nombramiento dado mediante Resolucion No. 443  de 23  dc fcbrero de 2015 hasta la fecha,  en la vacante tcmporal dc la titular LUZ MARINA
GARZON  CACERES9  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  4S.620.628.  sicndo  proccdi`nte  legalizar  su  nombramiento  como  Provisional
Vacantc Definitiva. esto con el objetivo de normalizar dichas situaciones administrativa en cl Sistema de lnfomación Humano y de igual foma

para  garant¡zar  la  normal¡dad  de]  servicio  educativo,  Io  ante,'ior,  ten¡endo  en  cucnta  quc  la  docente  LUZ  MARINA  GARZON  CACERESi
ident¡ficado(a)  con  la cedula de ciudadani'a No.  45.620.628,  ha estado  desvinculada de  la planta dc  personal  de  la Secretaria de Educacion  desde
la expedicion Decreto   No.  578 del  l3  de agosto de 2014.

Que en  vacantes det-in¡tivas,  el  nombram¡cnto prov¡sional  será hasta cuando  se provea el  cargo  en  '>cr¡odo  dc Prueba o en Propiedad`  de acuerdo
con el  listado de elegibles producto  del concurso.

En mérito  de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Legalizar  el  nombramiento  con  caráctcr  PI-ovisional  en  Vacancia  Defin¡t¡va  hasta  cuando  se  provea  e]  cargo  en  Periodo  dc
Prucba o  en Propiedad` di` acucrdo  con el  listado  dc elegibles producto dcl  concurso.  al señor(a) ANA MADERA ARRIETA  identificado  con  la
cedula de ciudadanía No. 32.885.454 en cl cargo Docente de ^ula. Nivcl PRIMARIA. Árca PRIMARIA de la INSTITUCION  EDUCATIVA
DE RIO NTUEVO en  el  municipio de ACHI -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  Envícse copias del presente acto administrativo a las partes intercsadas, Grupo dc Planta de Personal, Nominas .\' `ovedadcs.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado cn Turbaco -Bol,'var,  a los

SECRETARIA DE  EDUCACION -E

VoBo.        DelamsA  SalasVillega%
VoBo         ^IcxisCarrilloArias  OQS/
Vo  Bo.         Luz  PatricíaGuerra  Ech.cnique
Vo Bo         Didicr F1órez Marti'nez
[laborÓ  ~elissa Apar,cio M.

Jefe O1-icina Ascsora Ji,rídica
P.F.  Dlrección  de  Planta
Directora ^dministrativa de  Planla
P.U.  Grupo  de  Planta
Auxiliar Admínis,rativo -Grupo de  Planta

á   fÉÉ-/

B¢9Ll~\,AAÜB Si AVAfti£A
GOB'ERNO  Dg  RgSuLTADOS


